
EL DICTAMEN INÉDITO DE ALONSO DE LA VERA 
CRUZ A LA OBRA CATEQUÉTICA DE MATURINO 

GILBERTI. 
Estudio preliminar y edición 

Ma CRISTINA DE SALAS MURILLO 

1. Vida Y obras de fray Maturino Gilberti 

El proceso contra fray Maturino Gilberti, OFM, es un ejem
plo de la discordia entre el clero secular y regular, que se dio en 
ocasiones en las colonias españolas del Nuevo Mundo. Se pone de 
relieve también en este proceso la dificultad que tuvieron que 
afrontar los evangelizadores para transmitir en las lenguas indíge
nas la riqueza conceptual del cristianismo. 

Estudiemos en primer lugar quién fue Maturino Gilberti, su 
obra y la controversia por ella suscitada, para situar así la defensa 
realizada por Alonso de la Vera Cruz. 

Fray Maturino Gilberti nació en Toulouse el año 1498. De 
origen italiano, estudió en la Universidad de T oulouse, de la que 
también fue profesor. Tomó el hábito franciscano en la provincia 
de Aquitania y, atraído por las misiones americanas, pasó a Casti
lla, donde el año 1542 embarcó para Nueva España con nueve 
franciscanos más, conducidos por Fray Francisco de Bustamante. 
Se incorporó a la provincia del Santo Evangelio, de la que más 
tarde se pasó a. la de Michoacán, en la que fue Custodio hacia 
1570 1• 

1. M. CASTRO y CASTRO, Lenguas indígenas transmitidas por los francis
canos del siglo XVI, publicado en Actas del JI Congreso Internacional sobre Los 
Franciscanos en el Nuevo Mundo (S. XVI), editado por Paulino Castañeda, Dei
mos, Madrid 1988, pp. 619-620. 
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Se vio envuelto en una persecución que comenzó hacia el 
año 1559, por tres motivos: la impresión del Diálogo de la doctri· 
na cristiana; la celotipia del clero secular; y el hecho de ser extran
Jero. Falleció en Zintzuntza el 3 de octubre de 1585. 

Celoso misionero y erudito escritor: «en la lengua tarasca 
(que es la de Michoacán) ninguno le hizo ventaja, y en ella com
puso una obra de mucha doctrina» 2; lo cual aclara Mendieta más 
adelante: «compuso y dejó impreso en la lengua tarasca un libro 
de doctrina cristiana, de marca mayor, en que contiene todo lo 
que al cristiano le conviene entender y saber para su salvación». 
Escribió, además, numerosas obras, algunas de las cuales se impri
mieron y otras quedaron inéditas. Las obras impresas más impor
tantes son las siguientes 3: 

L Arte de la lengua michuacana (México, Juan Pablos, 
1558). 

2. Tesoro espiritual en lengua michuacana, en la cual se con· 
tiene la doctrina cristiana y oraciones para cada día ... (Mé
xico, Juan Pablos, 1558). 

3. Diálogo de la doctrina cristiana, en lengua michoacana ... 
Trata de lo que hay que saber, creer, hacer, desear y abo
rrecer el cristiano. Va preguntando el discípulo al maes
tro (México, Juan Pablos, 1559). 

La publicación del Diálogo de la doctrina cnsttana en lengua 
tarasca fue la ocasión para que algunas figuras del clero secular 
acusaran a Gilberti de heterodoxo. 

2. Cronología del proceso 

Examinamos los pasos más importantes del proceso seguido 
por la justicia eclesiástica -según el expediente que se conserva en 
la Biblioteca del Archivo General de la Nación (ramo Inquisi-

2. JERÓNIMO MENDIETA, Historia eclesiástica indiana, ed. Francisco Sola· 
no, II (BAE 261), pp.20 y 119. 

3. Una completa exposición de las obras de Maturino Gilberti se encuen· 
tra en el artículo citado en nota 1, pp. 515·516. 
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ci6n)- y que ha sido editado por Francisco Fernández del Casti
llo, en la obra Libros y libreros en el siglo XVI, México 1982. 

MÉXICO 

3.x1I.1559 El Obispo de Michoacán -D. Vasco de Quiroga- di
ce ante el Arzobispo de México -D. Fray Alonso de 
Montúfar- que se ha hallado libros en tarasco, titula
dos Doctrina cristiana, de F. Maturino Cordero, OFM, 
y pide que se detenga en su publicaci6n hasta que sea 
examinada por te6logos. 

6.XII.1559 Responde el Arzobispo recordando el mandamiento re
cibido de la General Inquisici6n, de examinar todos 
los libros. 

7.XII.1559 Se notifica el mandamiento a Alonso de la Vera Cruz, 
Provincial de la Orden de San Agustín, el cual respon
de que está dispuesto a observarla. 

30.III.1560 Se pide dictamen a Pérez Gordillo Negr6n y Francisco 
de la Cerda; dicen que han examinado parte de la 
obra, y que no conviene que se imprima «porque en 
la lengua tiene muchos defectos, y en el sentido algu
nas cosas malsonantes y escandalosas, y porque difie
ren los textos en romance y en tarasco». 

6.1V.1560 El Arzobispo de México prohibe el libro de Gilberti 
y ordena a los libreros lo retiren bajo pena de exco
muni6n mayor. Posteriormente se procede a recoger 
diferentes interpretaciones de lo escuchado por los in
dios, de la predicaci6n de Fray Maturino. 

25.V.1560 El Obispo de Michoacán vuelve a pedir sea examinada 
por te6logos. 

25.1.1561 Confesi6n de Fray Maturino ante el Inquisidor Ordi
nario. Aquél expone la dificultad para expresar en len
gua tarasca los conceptos cristianos y, por tanto, se ex
plican así los posibles errores en la interpretaci6n. 

Veamos algún ejemplo de ello: 

«Fuéle preguntado si en el dicho libro, está una 
proposici6n que dice: 'la primera divinidad de la 
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santísima Trinidad es el Padre', dixo que sí, pero 
no con ese sentido, e lo que piensa es que, habien
do este declarante mostrado aquel paso a Fray 
Juan de Medina, te610go de la Orden de San Agus
tín, antes de imprimir el dicho libro, y habiendo 
éste declarante pretendido declarar al discípulo en 
persona del maestro, que 'la Persona Primera de la 
Santísima Trinidad es el Padre', puso un vocablo 
usado en dicha lengua tarasca, que en ella quiere 
decir propiamente persona, connotando que está 
enhiesta». 
«y al dicho Fray Juan de Medina, no le pareci6 
vocablo adecuado para la declaraci6n de las Perso
nas Divinas, y así fueron de acuerdo que se quita
se, y quitado, lo que qued6 hace ese sentido: 'la 
primera cosa divina en la Santísima Trinidad es el 
Padre': y así los que no lo hobieren leido, le de
ben dar este romance, porque este declarante en
tiende, y sabe por su fe y doctrina de la Iglesia 
Cat61ica en el Símbolo de Atanasio, que no más 
que una divinidad y deidad, común a las tres per
sonas divinas y un Principio sin principio, que es 
el Padre, y esto es lo que entiende el dicho 
libro» 4. 

15.111.1563 Real cédula mandando recoger el libro de Gilberti, re
cibida en México el 23 de agosto de 1563. 

15.V.1575 Real cédula ordenando al Arzobispo de México que se 
vuelvan a examinar los Diálogos de F. Maturino, ya 
que después de recibir dictámenes de te610gos y reli
giosos conocedores de la lengua, «hallaron ser obra 
muy cat6lica y necesaria de imprimirse». 

4. F. FERNÁNDEZ DEL CASTILLO (ed.), Libros y libreros en el siglo XVI, 
AGN, FCE, México 1982, p. 20. 
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MÉXICO 

13.III.1576 T e610gos del Santo Oficio, ante el Inquisidor Lic. Bo
nilla, califican las proposiciones polémicas contenidas 
en los Diálogos. Antes lo refieren así: 

«Cierta persona, en ci~rto libro, imprimi6, escribi6 
las proposiciones siguientes: 
- Proposici6n primera: 'para que comencemos a 
conocer la primera divinidad de la Santísima Trini
dad, que es Dios Padre', y declarando de esta pro
posici6n, dice que quiso decir: 'la primera cosa di
vina en la Santísima Trinidad que es Dios Padre'. 
- Proposici6n segunda: 'los pecadores hacen tam
bién buenas obras, pero sus buenas obras, son sola
mente de por fuera, porque en lo interior están 
muy tenebrosas; y sus buenas obras son así como 
un cofre o caxa pequeña que por de fuera o por 
detrás se pinta para que esto solo se vea y por de 
dentro siempre está sucia', y declarándolo, dice, 
'que por pecador que uno sea, puede hacer obras 
moralmente, pero que estas obras, como no proce
den de caridad, no son meritorias de vida eterna'. 
- Proposici6n tercera: hablando de la fe, dice 'lo 
que hemos de creer para que seamos salvos o li
bres, es que creamos que Dios nos quiere dar salud 
o sanar al cuerpo y al alma, y que con facilidad 
nos lo dará directamente, si firmemente creemos', 
y declarándolo, dice: 'que cualquiera que con fe pi
diere a Dios la salud del cuerpo y del alma, se la 
dará; pero que no quiso excluir las obras, sino que 
para pedir a Dios la salud es menester la fe de que 
Dios es poderoso para darla, y sin creer, aunque se 
pida, no la dará 'de potestate' ordinaria, porque no 
la merece, a lo menos dispositiva'. 
- - Proposici6n cuarta: 'No se adora imagen algu
na aunque sea el Crucifixo, ni tampoco de Santa 
María, pero solamente por esto se figura o se pinta 
el Crucifixo o Santa María o los santos, porque so
lamente se traiga a la memoria la gran misericordia 
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de Dios, por la cual, nos quiso redimir con la muer
te de su Hijo'; y declarando el sentido de esto, 
dice 'que la oraci6n que se hace delante de la imagen 
no se termina allí, no se termina a la memoria de 
tal imagen, porque no adora al palo ni a la pintura, 
sino a Dios o a lo que representa la imagen'. 
- Proposici6n quinta: 'No nos queriendo nosotros 
perdonar, nos torna Dios a quitarnos el perd6n 
que nos había dado por nuestro pecados', y declaran
do, dice: 'que entiende que el perd6n que Dios nos 
promete, de perdonarnos nuestros pecados, no nos 
lo da hasta que nosotros hayamos perdonado'. 
- Proposici6n sexta: 'Queriéndose morir la cria
tura no baptizada y no habiendo quien la baptice 
ni la sepa baptizar, entonces sus padres alzarán su 
coraz6n al cielo, llamando a Dios y ofreciéndole la 
criatura para que se salve o libre su ánima en la 
fe de la Iglesia', y declarando más dice: 'que si hi
ciese aquella deprecaci6n para que Dios como po
deroso usase de misericordia como la tal criatura 
no rriuriese sin el Santo Bautismo, y así lo decía 
píamente, pero que bien entiende que el niño que 
no recibiere el Bautismo realmente no se salvará'. 
- Proposici6n séptima: Hablando de las personas 
de la Santísima Trinidad dice: 'pro eso no te cansa
rás o no desmayes de vivir solamente en la Santa 
Fe Cat6lica', y declarándola, dice: 'que por aquella 
partícula 'solamente' no quiere excluir las obras 
que han de acompañar a la fe, ni cae sobre ellas 
la imitaci6n, sino que sobre las sectas de los here
jes e infieles, y donde dice la Santa Fe, quiere in
cluir la fe formada'». 

Califican como válidas las tres primeras y la séptima; 
la quinta -aunque válida-, oscura y confusa; la cuarta 
y la sexta, err6neas 5. 

5. Ibídem, pp. 454-455. 
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22.III.1576 Carta del Santo Oficio de México al Consejo de la 
General Inquisición en Sevilla, por entender que la 
causa del ataque a la obra de Gilberti fueron «algunas 
envidias de los clérigos del Obispado de Mechoacán 
contra este fraile con ocasión de que era extranjero, 
boloñés», y se pide orien~ación a la Inquisición de Se
villa para ver quién lo puede traducir, ya que esto no 
es de su competencia. 

30.VI.1588 Carta del Consejo de la Inquisición de Sevilla en la 
que se permite la publicación de los Diálogos. 

Es interesante observar cómo la larga duración de este proce
so hizo que esta obra estuviera recogida durante muchos años, y 
que el mismo autor tardara en publicar otras obras catequéticas 
que tenía preparadas. 

3. Defensa de Alonso de la Vera Cruz 

Una vez vista la obra de Gilberti y el proceso llevado a ca
bo, veamos cómo se presenta la defensa, que corrió a cargo de 
Fray Alonso de la Vera Cruz, agustino. 

Fray Alonso de la Vera Cruz es la figura filosófica más des
tacada de Nueva España, durante el siglo XVI. Nació en Caspue
ñas (Toledo), ca. 1507, y murió en la ciudad de México, en julio 
de 1584. Discípulo de Francisco de Vitoria. Pasó a México con los 
agustinos y allí en 1536 ingresó en esa Orden. Llegó a tierras mi
choacanas, donde aprendió la lengua tarasca para predicar la doc
trina cristiana a los indios. Sustituyó temporalmente a Vasco de 
Quiroga en el gobierno de la diócesis de Michoacán. En 1553 fue 
designado catedrático de la Real y Pontificia Universidad de Méxi
co, siendo nombrado titular de las cátedras de Sagrada Escritura y 
de Santo Tomás. 

En 1560 escribe defensa del Diálogo de Gilberti -para que 
éste fuera aprobado-, en respuesta al fuerte ataque del Obispo de 
Michoacán, de 1559. El dictamen es uno de los artículos de mayor 
extensión entre los inéditos de Alonso de la Vera Cruz. Se en-
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cuentra en BNP Fonds espagnols, códice 325, folios 327-328v 6, 

gótica cursiva, papel muy deteriorado y comido por la tinta, con 
distintas numeraciones en el ángulo superior derecho. 

Vera Cruz titula su defensa: «Lo que se a notado en el diálogo 
de doctrina christiana, compuesto por el reverendo Fray Maturnini 
Gilberti, se prueve ser cathólicamente dicho, conforme a los santos 
doctores». En f. 328v, se indica el tema del documento: Sobre el P. 
Matu(rini). Vera Cruz divide su defensa en cuatro secciones: 

-«Lo primero». En lo primero que dice, declarando 
las divinas personas: él toma los polémicos términos 
tarascos y los discute uno a uno para mostrar que to
dos son perfectamente ortodoxos. El también se asegu
ró con la opinión del eminente misionero agustino de 
la misma región y más tarde elegido obispo, Diego de 
Chaves: «Hoc est catholice et vere dictum In mechoa
canensi ligua, Frai Diego de Chaves». 

-«Lo segundo». «Lo segundo le notan que dice el 
maestro al discípulo de perseverar en la Santa Fe sola 
etc. Aquí dicen ser error porque excluye las obras di
ciendo sola fe». Vera Cruz discute, explica y defiende 
el pasaje como perfectamente ortodoxo. 

-« T ertio notan que dice, loquendo de Christo, que, 
quando descendió al limbo, reprehendió a los condena
dos». Vera Cruz de nuevo explica y defiende el pasaje. 

-«Lo cuarto notan que dize el autor del diálogo, de 
imaginibus loquens, sic non azemos oration a la cruz 
ni al crucifixo en quanto la materia que está más pin
tado, que nos lancemos a lo que representa». Vera 
Cruz recalca la correcta enseñanza de la Iglesia y de
fiende la cuidada formulación de Gilberti que hizo dis
minuir la idolatría de los indios, a la cual eran muy 
propensos. 

El autor fIrma el documento: «Alfonsus a Vera Cruce, magíster». 

6. Cfr. E. J. BURRUS, The Writings 01 Alonso de la Vera Cruz, Jesuit His
torical Institute, Roma 1972, V, p. 343. Agradezco a la Profesora Marie Lla
dó que me haya remitido fotocopia del manuscrito que se transcribe como 
apéndice documental. 
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4. Conclusiones 

1. Vera Cruz es consciente del peligro de yuxtaposición reli
giosa que amenaza a los tarascos. Por eso justifica una prudente 
iconoclastia, tal como se lee en el «Catecismo» de Maturino, para 
alejar del peligro de recaer en la idolatría. 

2. Del dictamen de Vera Cruz se advierte la dificultad de 
trasladar los conceptos cristianos a la lengua tarasca. U na vez más 
quedaba de manifiesto que la inculturación en América se llevó a 
cabo con alguna violencia. 

3. Las sospechas vertidas por los inquisidores, a propósito de 
la «santa fe sola», ponen de relieve cierto ambiente polémico anti
luterano, quizá provocado más por las noticias llegadas de Europa, 
que por una efectiva y beligerante presencia de protestantes en 
Nueva España. De todas formas, los procesos antiluteranos promo
vidos por la Inquisición novo hispana en la década de los 50, po
drían demostrar que la infiltración luterana en América no era só
lo un riesgo imaginado. 

4. La suspicacia de los inquisidores sobre la exposición «des
cendió al limbo», pueden corroborar lo dicho en la conclusión an
terior, pues toda discusión sobre el limbo implica eo ipso, la consi
deración global sobre el valor salvÍfico de la vida de Cristo y la 
posibilidad de la justificación. 




